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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de ConoCimiento, investigaCión y Universidad

Anuncio de 7 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Conocimiento 
y Empleo en Córdoba, por el que se somete a información pública la solicitud 
de autorización administrativa previa, con declaración en concreto de utilidad 
pública y autorización administrativa de ejecución del proyecto que se cita, en el 
término de Montilla (Córdoba). (PP. 3012/2018).

Expte.: AT-14/2018.

A los efectos prevenidos en los artículos 53, 54, 55 y 56 de la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, del Sector Eléctrico y en los artículos 125 y 144 del Real Decreto 1955/2000 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica, se somete a información pública la petición de autorización administrativa previa, 
declaración de utilidad pública en concreto y autorización administrativa de ejecución de 
reforma de la línea eléctrica de alta tensión, cuyas características principales se señalan 
a continuación:

a)  Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica S.L.U., con domicilio a a efectos de 
notificaciones en Ctra. del Aeropuerto, km 2,5 (14005, Córdoba).

b)  Lugar donde se va a establecer la instalación: Término municipal de Montilla 
(Córdoba).

c)  Finalidad de la instalación: Mejora de la calidad y capacidad del suministro 
eléctrico.

d)  Características principales de la reforma de la instalación de alta tensión 
denominada «Campiña» a 25 kV: Desmontaje de la instalación existente y montaje 
de un tramo de línea aérea de  348 m de simple circuito con conductor 94-Al 1/22 
ST1A entre los nuevos apoyos A529249 y A529255.

La declaración de utilidad pública en concreto, en virtud de lo establecido en el 
artículo 56 de la Ley 24/2013, llevará implicita la necesidad de ocupación de los bienes o 
derechos afectados e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 56 de la Ley 
de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa, aquiriendo la empresa solicitante 
la condición de beneficiario en el expediente expropiatorio de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 2.2. de dicha ley.

- Relación de bienes y derechos afectados por la instalación (ver Anexo I).

Lo que se hace público para conocimiento general y especialmente, de los titulares 
de los bienes y derechos afectados cuya relación se inserta al final de este anuncio. 
Pudiendo ser examinado el proyecto de la instalación en esta Delegación Territorial de 
Conocimiento y Empleo de la Junta de Andalucía en Córdoba, sita en calle Tomás de 
Aquino, 1, y formularse al mismo las alegaciones, por duplicado, que se estimen oportunas 
en el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Córdoba, 7 de noviembre de 2018.- El Delegado, Manuel Carmona Jiménez. 00
14

57
37



Número 244 - Miércoles, 19 de diciembre de 2018

página 300 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
ANEXO I 

RELACIÓN BIENES Y DERECHOS AFECTADOS EXPTE. AT-14/2018

TRAMO AÉREO

PARC. 
PROY.

TITULAR Y REFERENCIA 
CATASTRAL T.M.
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NÚM. 
APOYOS

PLENO 
DOMINIO 

(m2)

OCUP. 
TEMP. 
(m²) 

1 ESPEJO VELA, S.L 
14042A001000930000EA MONTILLA 1 93 0,5 57,37 1 A529249 17,64 5,74

2
14042A001090040000ER 

(VÍA COMUNICACIÓN 
DOMINIO PÚBLICO) 

MONTILLA 1 9004 3,5 45,75 4,58

3 JOSÉ AGUILAR GÓMEZ 
14042A001001030000EM MONTILLA 1 103 2,5 75,96 7,60

4 JOSÉ PÉREZ HIDALGO 
14042A001001050000EK MONTILLA 1 105 52,06 795,41 79,54

5
HEREDEROS DE 

ANTONIO LÓPEZ LLAMAS 
14042A001001070000ED

MONTILLA 1 107 94,27 1505,57 1 A529251 2,25 150,56

6 AURORA LUQUE GÓMEZ 
14042A001001080000EX MONTILLA 1 108 34,75 571,5 57,15

7 JOSÉ NARVÁEZ RICO 
14042A001001090000EI MONTILLA 1 109 32,18 520,03 52,00

8

HEREDEROS 
DE FRANCISCO 

AGUILAR GÓMEZ 
14042A001001120000EI

MONTILLA 1 112 0 81,5 8,15

9
MANUELA 

MÁRQUEZ NARVÁEZ 
14042A001001330000ET

MONTILLA 1 133 24,88 346,01 34,60

10
GABRIEL GUETO PRIEGO

 Y OTROS 
14042A001001210000EH

MONTILLA 1 121 0 42,18 4,22

11
MIGUEL ROMERO 

AGUILAR 
14042A001001300000EQ

MONTILLA 1 130 26,5 365,45 1 A529253 2,25 36,55

12
RAFAEL AGUILAR 

CARMONA Y OTROS 
14042A001001160000EZ

MONTILLA 1 116 25,24 367,35 36,74

13 ANTONIA AGUILAR GÓMEZ 
14042A001001150000ES MONTILLA 1 115 52,83 648,35 2 A529254 

A529255 29,2 64,84

14
SOLEDAD 

AGUILAR GÓMEZ 
14042A001001170000EU

MONTILLA 1 117 0 65,17 6,52

15
14042A001090030000EK
 (VÍA COMUNICACIÓN 
DOMINIO PÚBLICO)

MONTILLA 1 9003 0 61,99 6,20
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